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l) La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas,
si supone alteración en las facultades físicas o psicológicas en
el desempeño de sus funciones o implica un riesgo en el nivel de
protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el
trabajo.

Artículo 18. Faltas muy graves.
Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del

trabajo en más de diez ocasiones durante el período de seis
meses, o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia al trabajo durante tres días consecutivos o
cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros/as de
trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de
las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cualquier
otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
que existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja
el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, reali-
ce trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena.
También tendrá la consideración de falta muy grave toda ma-
nipulación efectuada para prolongar la baja por accidente o
enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justi-
ficada aún por breve tiempo, si a consecuencia del mismo se
ocasionase un perjuicio considerable a la empresa o a los com-
pañeros de trabajo, pusiese en peligro la seguridad o fuese causa
de accidente.

f) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada
confidencialidad de la empresa.

g) La realización de actividades que impliquen competencia
desleal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

i) Los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y
consideración a sus superiores o a los familiares de estos, así
como a sus compañeros/as de trabajo, proveedores y clientes
de la empresa.

j) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que las faltas se cometan en el período de dos
meses y haya mediado sanción.

k) La desobediencia a las órdenes o mandatos de sus su-
periores en cualquier materia de trabajo, si implicase perjuicio
notorio para la empresa o sus compañeros/ras de trabajo,
salvo que sean debidos al abuso de autoridad. Tendrán la
consideración de abuso de autoridad, los actos realizados
por directivos, jefes o mandos intermedios, con infracción
manifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjui-
cio para el trabajador/a.

l) Los atentados contra la libertad sexual que se produzcan
aprovechándose de una posición de superioridad laboral, o se
ejerzan sobre personas.

Artículo 19. Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión

de las faltas señaladas son las siguientes:
a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.
c) Por faltas muy graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
Despido.
Artículo 20. Prescripción.
Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los si-

guientes días:
Faltas leves: diez días.
Faltas graves: veinte días.
Faltas muy graves: sesenta días.
La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a

partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su
comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Hay varias firmas.
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Convenio Colectivo 14-0014-5
Visto el Texto de los Acuerdos adoptados el día 15 de di-

ciembre de 2008, por la Comisión Paritaria del «Convenio
Colectivo del Sector del Metal de Córdoba», por el que entre
otros, se aprueba el Calendario Laboral para 2008, y de con-
formidad a lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo uno de mil novecientos noventa y cinco, de veinti-
cuatro de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo sobre registro y depósito de Convenios, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribui-
das en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el De-
creto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

ACUERDA
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 9 de enero de 2009.— El Delegado Provincial de
Empleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DEL METAL DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA
En Córdoba, siendo las 10 horas del día 12 de diciembre de

2008, se reúnen los señores relacionados, miembros de la Comi-
sión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la
Provincia de Córdoba, en la sede social de la Confederación de
Empresarios de Córdoba, para ver y tratar el siguiente:
ASISTENTES:

POR FEMECO
Dª Inmaculada Gordillo Suárez.
D. Alfredo Arroyo Gálvez.
D. Julián Gallardo Muñoz.
Dª Miriana Petrovic Gálvez
POR UGT:
D. Jaime E. Sarmiento Díaz
D. José Luís Sánchez Rodríguez.
D. Manuel Coca Obejo.
POR CCOO
D. José Luís Blanco Cuesta.
D. Francisco Guardeño Espejo.

Orden del día
1.º Aprobar Calendario Laboral 2008.
Conforme.º del Orden del Día, se procede, en cumplimiento del

mandato establecido en el párrafo 2.º del artículo 7.º, a adoptar el
siguiente acuerdo:

«Para aquellas empresas cuya jornada sea de 8 horas diarias
de lunes a viernes o 40 horas semanales, existe un exceso de
jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año
2008, y vendrán obligadas a compensar dicho exceso con 22
horas de descanso a aquellos trabajadores cuyo horario habitual
de entrada sean las 8 horas, y con 26 horas a los trabajadores
cuyo horario de entrada habitual sean las 7 horas.

Por último se acuerda elevar a la Autoridad Laboral competente
los acuerdos adoptados, a los efectos de su homologación y
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y facultar a
doña Inmaculada Gordillo Suárez para que presente toda la do-
cumentación ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo de la Junta de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida
la reunión, siendo las 11 horas del día arriba indicado.

Por FEMECO. Por CCOO. Por UGT.
Hay varias firmas.


